
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte de octubre de dos mil veinte  

   
 Conforme al informe secretarial que antecede, este Despacho procede al 
señalamiento de nueva fecha, para lo cual se fija la hora de las 10:00 A.M. del día 
DIECIOCHO (18) del mes de FEBRERO del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 
que tenga lugar la audiencia prevista en el art. 392 del C. G del P. 
 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a absolver los 
respectivos interrogatorios; a la conciliación y los demás asuntos relacionados con la 
audiencia, lo anterior de conformidad con lo establecido por la citada disposición. 
 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a 
esta audiencia, acarreará las sanciones legales pertinentes. 

 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 051 Hoy 21 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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